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5e susci’ibe á este periódico , que 
«alé los Marles, Jueves y Sábados, eu la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. . 
al mes,, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los húmeros sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOIITIU OBIOál ©1
del Jueves 19 de Mayo de 1836.

■==i5ü> O >3 f < Q<iS¡i===»

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto é Instrucción sobre los ascensos y provision 
de las vacantes en el ejército.

Capitanía general de Castilla la FLcja." Plana 
mayor.z::^ El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra en Peal orden de ^'^ 
de Abril último me dice lo que sigue.

Excrao. Señor: Incluyo á V. E. veinte ejem
plares deí Real decreto é Instrucción expedida 
por S. M., sobre varios puntos de régimen y or
ganización militar, con fecha aó del corriente, 
debiendo advertirle que los términos en que 
está concebido el artículo i3 de dicha Ins
trucción , no impide el que se recomiende á 
S. M. cualquier mérito distinguido, aunque no 
sea de armas; bajo el concepto de que en el caso 
de merecer su Real aprecio, y de mandar colo
car al que lo haya contraído en los turnos de 
escepcion, se ha de entender la preferencia para 
solo el ascenso y no para las demas ventajas 
que se conceden en el artículo 14 á los pro
puestos por acciones de guerra. De orden de 
S. M. lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Con fecha aó del actual se ha servido S. M. 
la Reina Gobernadora dirigirme el Real decreto 
«igniente. “ Habiendo tomado en consideración 
las diferentes dudas consultadas por el Ministerio 
de la Guerra de vuestro cargo sobre la ejecución 
de la Real órden de 10 de Agosto de 1834 y de 
la órden general deTEjército del Norte de 18 de 
Mayo de 1835, relativas ambas á la provision de 
vacantes causadas por acción de guerra: enterada 
asimismo de las graves dificultades que se han 
experimentado al ponér en práctica el Real de
creto orgánico de a de Agosto próximo anterior, 
cuyas disposiciones, á pesar de estar arregladas 
á los principios mas luminosos y exactos, no son 
«in embargo, realizables en el dia con la exten

sion que ellas exigen, en razón al estado en que 
se encuentra el Reino; y finalmente, vistas las 
observaciones hechas por el Inspector extraordi
nario de los Ejércitos de operaciones y de reser
va sobré varios puntos importantes de organiza-^ 
cion , la cual al paso que deseo vivamente me-s 
jorar y asegurar por todos los medios posibles,' 
no debo permitir que se verifique, causando 
trastornos ni perjuicios á los beneméritos militares 
que sirven en los cuerpos, he tenido á bien de-' 
terminar, á nombre de mi augusta Ilija la Reina 
Doña Isabel 11, con presencia de lo expuesto 
por la Junta general de Inspectores y por la’ 
Sección de Guerra del Consejo Real, que en. 
lugar del expresado Real decreto de a de 
Agosto del año pasado, y cómo aclaración de las 
demas órdenes citadas, se observe puntualmente’ 
la Instrucción que me habéis presentado, y que 
aprobada por mí con esta fecha, debereis circu-i 
lar á continuación del presente decreto, zz: Está 
rubricado de la Real mano, zz: Dado en el Pardo 
á 26 de Abril de i836. "A Don Ildefonso Diez 
de Rivera. '

INSTRUCCION
APROBADA POR S. M,

Y A QUE SE REFIERE EL PRECEDENTE REAL DECRETO,

Disposiciones generales.

Articulo i.® Los ascensos en todo el Ejército 
serán graduales, y nunca se podrá pasar de un 
empleo á otro sin haber hecho el servicio del 
anterior inmediato por espacio de tres años en 
tiempo de paz, y de uno al menos en el de 
guerra, á no ser que la propuesta se funde en 
la antigüedad rigorosa, ó en una acción de armas 
distinguida y determinada, en cuyo caso no habrá 
tiempo limitado.

MCD 2022-L5



Art. a.® Los alumnos áe los Colegios y . cW 
las Escuelas militares saldrán a Oficiales, según 
tos reglamentos de dichos Colegios , sin sujeción 
^ tiempo 4 ni á los turnos qué se festablécen .en 
<feta instrucción , aun cuando no tengan Vacantes^

Árt. 3.'’ Queda prohibido el dar grado sobre 
^ra'dó.

Los que esten graduados por la naturalezá 
de los empleos qué sirven, como sucede por 
ejemplo, á los 06ciales de là Guardia Real de 
todas armas, podrán obtener en lugar del se
gundo grado la efectividad en el Ejercitó del 
empleo de que esten graduados, sin perjuicio de 
continuar sirviendo en dichos cuerpos, donde 
Solo disfrutarán de los sueldos asignados a sus 
respectivos destinos en ellos. De todos modosa en 
el Caso raro de que no permitan las circunstan
cias particulares del individuo premiarlo de otro 
modo que dándóle un grado Sobre otro, se en
tenderá esté último sin antigüedad hasta el diá 
en que ascienda al empleo inferior inmediato, 
aun cuando no se exprese esta circunstancia en 
el Real Despacho.

Art. 4.° Los grados serán por punto general 
de Ejército ó de Milicias, según sea el carácter 
del empleo efectivo sobre que recaiga dicho 
grado.

Arti â-^ i^or una misma acción no se podran 
obtener dos ascensos , grados ni gracias en 
ningún caso.

< Art. 6.° Para evitar las dudas que se hart 
atíscitado con motivo de la circular de 2 de 
Agosto de i835, sobré las divisas de los Go- 
mandantes, sé declara que no hay grado .de 
segundo Comandante en razón a que este, 
empleó se halla asiñiilado al de los antiguos Sar
gentos mayores. En su consecuencia , y con el 
objetode precaver para lo sucesivo nuevas con
sultas y dificultades, ha determinado S. M. que 
desde la fecha de esta ■ Real resolución se llamen 
Mayores de batallón los citados segundos Coman
dantes, y que loS grados que se concedan , tanto 
á estos cuando no lo tuviesen superior, como á 
los Capitanes de todas armas , se denominen 
éimpleiñente de Comandantes, cuyas divisas se
rán las que se prefijan para los llamados pri
meros Comandantes en la citada circular de 2 de 
Agostó. Esta disposición no priva á los actuales 
segundos Comandantes de las prerogativas y 
ventajas de que esten en posesión al expedirse la 
presente instrucción, y S. M. les permite, para 
prévenir toda duda, que se denominen Mayores 
Comandantes ínterin sirvan dichos empleos.

Art. '^.° Mientras que las circunstancias -fió 
permitan determinar con la debida seguridad el 
sistema que ha de observarse para poner las notas 
de concepto en las ho’jas de servicio, sin com
prometer la disciplina ni perjudicar los intere
sados, estarán obligados los Gefes a fundar laS 
que estampen en dicbas hojas dg servicio, toa- 

nifestando en papel separado que’ dirigirán al 
Inspector los hechos ¿i motivos en que apoyen las 
expresadas notas, tanto en el caso de ser tavora- 
bíes como en el de ser perjudiciales.

Art. R.® S. M. encarga muy particularmente 
la observancia de las Reales órdenes expedida# 
sobro la admisión de los Oficiales y Cadetes de 
cáballérlá, asi como de las que sé han circulado 
sobre exámenes, edad y demas cualidades que 
deben reunir los que ingresen en la ciase de 
Subtenientes en las demas armas.

De los ascensos.

Art. 9.'’ El ascenso, por regla general y 
constante, será por antigüedad cuando esta se 
halle acompañada de la aptitud necesaria para 
desempeñar el nueVo empleo; pero el tránsito de 
una clase general á otra, esto es, de la de Sargen
to ó Cadete á la de Oficial, de la de Capitan á 
Gefe, y de la de Teniente Coronel inclusive arri
ba, será por elección en razón á los distintos co
nocimientos y calidades que debe reunir el indi
viduó para pasar de una de dichas clases á la su
perior inmediata. Este ascenso se llamará de ex
cepción ó de preferencia, para distinguirlo del 
ordinario cpe se Verifica por antigüedad rigorosa.

Art. lo. Cuando hayá excedentes ó supernu
merarios para reemplazo, optarán estos á una de 
cada tres vacantes que ocurran en tiempo de 
guerra, y en el de paz á la mitad de todas las 
que deban proveerse; cuya operación, asi como 
los ascensos, se Verificará por escalafón general 
de armas ó por cuerpos, según sos reglamentos 
particulares.

Art. il. Corao la elección de que trata el 
árt. 9.°, asi coraó cualquier otra que no proceda 
del premio por acción de guerra, debe repútarse 
como una excepción de la regla general estable
cida en el raistoo, se declara que dicha elección 
ha de Verificarse siempre entre los individuos que 
se hallen dcl centro arriba de las escalas de sus 
respectivas clases.

Art. 12. El ascenso de los Cabos será en las 
compañías en que sirvan, siempre que haya en 
ellas individuos idónéos. El de Sargento segundo 
será de libré elección en la escala de Cabos del 
mismo batallón; y el de Sargento primero, con
siderado cotoo preferente, se verificará del centro 
arriba en la escala de los Sargentos segundos de 
todo el regimiento.

Art. i3. Los militares promovidos sobre el 
campo de batalla, los propuestos para el empleo 
inmediato por los Generales de los ejércitos, y 
los que por recompensa de acciones de guerra se 
manden ascender por expresa Real órden en los 
turnos de excepción , no están sujetos á las dis
posiciones de los artículos precedentes; pero los 
Inspectores y Directores generales de las armas 
arreglarán las consultas de manera que una ai
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Ayuntamientos para que me hagan iguales pro
puestas, según la posibilidad y circunstañeiaí 
de cada uno. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 18 de Mayo de 1836. “ Francisco 
Romo y Garaboa, rz Señores Alcalde y Ayunta-i 
miento de...»

Circulai' record a hdoâ lôs pueblosremitaft la, nota pedida 
dé la exacción y tributos que se cobran á los ganados 

' trasumantes y riberiegos.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid,g;s 
En el Boletín oficial de 26 de Febrero, núm. aa, 
ordené á V. remitiesen á la mayor brevedad 
una noticia, de las exacciones, pechos y tributos; 
que bajo ciertas denominaciones se cobran dé 
los ganados trasumantes , riberiegos y estantes^ 
cuyos datos deben servirme de base para eva
cuar el informe que sobre el particular me tiene,, 
pedido el Gobierno; y como no hayan cumplido 
muchos Ayuntamientos con aquel deber, bien 
remitiendo la noticia, ó bien expresando que ea 
su término no se hace pago alguno, he resuelto 
prevenir á los morosos que si dentro del térmi
no de ocho, dias no cumpliesen con lo mandado, 
adoptaré providencias que les sean desagrada-! 
bles. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid í8 de Mayo de 1836."Francisco Romo y 
Gamboa. zziSres. Alcalde y Ayuntamiento de....

Circular mandando sacar los Pases para viajar dentro de 
las ocho leguas.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado!id.rií 
Suprimidas por Real orden de 11 de Noviem
bre último las cartas de seguridad que se expe- 
dian por las oficinas de Policía, y cuyo princi
pal objeto era autorizar á los portadores par^ 
que viajaseU dentro del espacio de seis leguas 
sin necesidad de pasaporte ni otro documento, 
tuvo á bien el Gobierno mandar, que para ?os- 
tituir en el objeto expresado á las cartas de se
guridad se expidiesen cédulas de Pase á todos 
los que tuvieran que viajar en el radio de ocho 
leguas de sus respectivos domicilios. Estas bené
ficas mejoras no han sido apreciadas como de^ 
hieran; y muchos desentendiéndose de la obli
gación de viajar con documento que acredite 
sus personas dejan de sacar los Pases, exponién
dose á las detenciones y perjuicios que son con
siguientes. Para evitar tales vejaciones y abuso, 
he resuelto decír á V. haga saber á todos los 
Vecinos de esa población la necesidad que tienen 

: de sacar los Pases referidos siempre que tuvie- 
í ren que viajar ; en el supuesto de que todo el 
> que se presente sin aquella autorización será
• detenido por las Autoridades, y se le impodrá
i la pena á que fuere acreedor. Dios guarde á 
■ V. muchos años. Valladolid 18 de Mayo de 
[ 1836." Fíancisep, Romo y Gamboa. ~ Señores

Subdelegados y encargados de Policía de esta 
s Provincia.

lïïenoâ áé cada trcs vacantes que ocuvran se pro-^ 
vean s'ieiñpre por antigüedad en las clases que 
asciendan por ella^ ó del centro arriba de las es
calas respectivas en los ascensos de preferencia*

Art. 14. Los individuos promovidcs'sobre el 
campo, de batalla, después de haber sido confir
mados por S. M. sus empleos, tendrán la venta
ja de ser reemplazados en las primeras vacantes. 
Los que sean propuestos para el ascenso inmedia
to por premio de campaña , y no tengan vacante 
en que ser colocados, disfrutarán desde el dia en 
que S, M. apruebe la consulta, y mande propo
nerlos en los turnos de excepción, los beneñcios 
siguientes;

I? El grado del empleo sino lo tuviesen.
a.® Antigüedad en la clase efectiva para que 

son consultados.
3,° El retiro y la viudedad correspondiente 

a) empleo si se inutilizasen por heridas, o mu
riesen en acción de guerra antes de haber llega
do á obtenerlo por falta de vacante.

Art. i5. Las propuestas de antigüedad y 
r'eemplazo se harán en relación con arreglo á los 
formularios vigentes^ pero la consulta de los as
censos de preferencia y de cualquier otro en que 
haya elección, se veriticarán en terna, pasándose 
la propuesta por el Inspector general, ó Direc
torgeneral deí cuerpo; cuando se trate de ascen
sos en la clase de Gefes, á la Junta general de 
Inspectores, donde se examinará y anotará al pie 
de ella que se halla arreglada á las órdenes que 
rigen, ó bien por el contrario se manifestarán 
las imitas de que adolece en concepto de la Junta, 
sobre lo cual el Inspector á quien corresponda, 
podrá hacer en papel separado las observaciones " 
que tenga por conveniente, sin que en ningún 
caso se crea la Junta autorizada para entorpecer 
el curso de dichas propuestas.

Esta nota la rubricarán todos los Vocales que 
hayan concurrido al exámen, y la firmará el 
Secretario. (Óc coniinuará.)

Circular mandando se propongan arbitrios para establecer 
escuelas de primera educación de niñas.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid,=: 
Siendo uno de los objetos mas importantes de 
cuantos deben concurrir á la felicidad pública 
el establecimiento de escuelas de instrucción pri
maria; y hallándose por desgracia muy desaten
dido en esta Provincia las que tienen relación 
con el bello sexo, cuya tierna juventud no recibe 
la educación que debiera por falta de maestras 
wmpetentemente dotadas, he resuelto que los 
Ayuntamiento? de todos los pueblos, cuyo nú
mero de vecinos llegue á trescientos, me pro
pongan desde luego los medios ó arbitrios que 
estimen conducentes para dotar maestras de ni
nas que se ocupen de la dirección y enseñanza 
de una parte tan recomendable de la población. 
Al mismo tiempo invito eficazmente á los demas
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aSb'
Circular para que las Justicias de los pueblos se presenten 

à recoger los libros de nacidos, casados y muertos^

Gobierno ciyil ríe la Provincia de VaHadolid.^zr 
Los Alcaldes de los pueblos de esta Provincia' 
arreglarán las razones de nacidos, casados y 
muertos en el primer trimestre del presente 
año, que deben remitir á este Gobierno civil, al 
modelo inserto en el Boletín num. 5o de a6 de 
Abril último; en la inteligencia que el que no 
venga exactamente con el modelo será de
vuelto.

Igualmente prevengo á los pueblos que á 
continuación se expresan, se provean de los li
bros de nacidos, casados y muertos, según les 
está mandado; en la inteligencia de que si no 
1o verificasen en el término de ocho dias incur
rirán en la multa de ocho ducados. Dios guarde 
á V. muchos años. Valladolid 18 de Mayo 
de 1836. “Francisco Romo y Gamboa. zzzSres. 
Alcalde y Ayuntamiento de....

Partido de la N’ava. Pollos.
Partido de Olníedo. San Pablo dé la Mora

leja. “ El Salvador.z±Bocigas. “Valdestillas.
Partido de Pioseco. La Mudarra.
Partido de PeñaJieL Roturas. “Padilla de 

Duero. “ Piñel de arriba, zz: Peñafiel. “ Cojeces 
del Monte.

Partido de ' PiUdlon. Oteruelo. “ Villaba- 
ruz. “ Valdunquillo. “ Barcial de la Loma.“ 
Cuenca de Campos. “ Villavicencio.

Partido de Caloría. Piña de Esgueva.“Vi- 
llavaquerin. “ San Martin de Valveni. “ Tri
gueros. “Quintanilla de Trigueros.“Torre dé 
Esgueva.“Villafuerte.“Valoria la Buena.

Partido de Medina. Fuentelapiedra. “ Ro- 
maguitardo.“El Campillo. “Villaverde. ” Vi- 
llanueva de las Torres.“Medina del Campo.zzz 
Rueda.

Partido de la Mota. Matilla de los Caños.“ 
Casasola de Arion.“Robladura de Sotiedra. “ 
Villavellid.zz:Torrecilla de la Abadesa.zz:Torre- 
lobaton.

Parte recibido en la Secretaría de Estado ^ del iDes^ 
pacho de la Guerra.

El Capitan general de Cataluña con fecha del 
S dice lo siguiente.

Los adjuntos impresos que tengo el honor de 
elevar á V. E. en obsequio de la brevedad, parti
cipan las ventajas obtenidas por las armas de S. M. 
sobre los enemigos de la patria.

Üe Manresa salió la columna de su distrito para 
Casamasana en la mañana del 5, la que se batió 
con los enemigos que esperaban emboscados el 
comboy de comercio que aquella iba á conducir, 
siendo el resultado el haberies batido, causándoles

Ia pérdida de 8 muertos sobre el campo, de batalla : 
y los heridos correspondientes, teniendo por la 
nuestra un muerto , 4 heridos y un capitán contuso.

Impreso que se cita en la comunicación del capitaux 
: general de Cataluña del ^.

Capitanía general del ejército y principado de 
Catalúña.¿=:Estado mayor. — Sección central. r:Ei 
Brigadier D. Manuel Gurrea, Comandante general 
delà 1.^ brigada, dice ai Exemo. Señor general en 
gefe con fecha 6 del actual á las dos de la tarde 
lo que sigue:

Exemo. Señor: Supongo en poder de V. E. el 
parte detallado de la gloriosa acción sostenida por 
la L* y 4/ brigada el dia 4* del actual; pero si ■ 
por casualidad se extravió , debo reiterar á V. E. ' 
que fué muy ventajosa y de la mayor consecuencia 
pues que de sus resultas se hallan los enemigos en 
el estado mas desesperado que se puede imaginar.

Se me presentaron con sus armas mas de 100 
hombres de los qué habían tenido la desgracia de 
ser prisioneros ; rescaté todo el inmenso ganado que 
llevaban robado los rebeldes : quedaron muertos en 
el campo muchos enemigos: tuvieron un gran nú
mero de heridos ; y en fin , en tres horas conse
cutivas que marcharon al trote estos valientes, 
esparcieron la muerte y el espanto entre sus ad
versarios ; demostrando sin embargo con los venci
dos aquella humanidad que ennoblece á los soldado# 
libres. Sigo mi marcha sobre los restos de las ga
villas de Borges, Ros , Torres , Orten y Cortasa, 
las que. en una completa dispersión huyen por 
las márgenes del Segre, al solo saber que nos 
aproximamos.

No habiéndose recibido el parte que se cita, se 
publica este ínterin se obtiene aquel por duplicado.

El Comandante general de la i¿.* brigrada dur
mió ayer en Sta. María de Meya , y asegura á 
V. E. que los enemigos en grupos, y muchos de 
ellos sin armas , corren en todas direcciones sin 
respetar á sus caudillos.

El Comandante general de la 5.* brigada da 
parte con fecha del 5 de habérsele presentado 6 
facciosos con sus armas implorando indulto, el que 
les otorgó ; y que por ellos sabe que sus compañeros 
se hallan en el mayor abatimiento, habiendo abando
nado todo el territorio de Tortosa hasta los puertos.

Lo que se hace saber al público para su noticia. 
Cuartel general de Igualada 8 de Mayo de 1836.^2 
El brigadier gefe de la P. M. , Laureano Sanz. '

Administración principal de Reales Loterías.

Moderna. Continúa el despacho de billetes para 
el sorteo de 2ó del corriente á 40 rs. el entero, 20 
el medio y 10 el cuarto. Valladolid 18 de Mayo 
de 1836. =± Vidal.

Por disposición de la Exema, Señora Duquesa de"Berbik 
y Alba, y con orden superior, se venden un Molino hari
nero con una piedra, situado en Vega de Rioponce, valua
do en ii,5go rs. ; una tierra titulada la Corraliza, de ca
bida de tres fanegas, valuada en i,5oo rs.; y otra como de 
media fanega , valuada en 3ob rs., sitas ambas en la misnía 
Villa. Quien quisiere comprarías acuda á D. Manuel Do
mingo de Urquiza, su Administrador en Rioseco, quien 
tiene señalado el dia 5 de Junio próximo para su remate 
en la plaza mayor de dicha Ciudad,

VALLADOLID IMPRENTA DÉ APARICIO.
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